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CIRCULAR CSJATC19-76

Fecha: 11 de abril de 2019

Para; JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DEL
DISTRITO DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION RELACIONADA CON LA PRESCRIPCION
EXTINTIVA DE DOMININO

Respetados Funcionarios

De acuerdo a lo solicitado por la Dra. Gloria Stella López Jaramíllo, en calidad de 
Magistrada del Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio MGSLJ019-92 adiado 
22 de Marzo de 2019, esta Sala requiere de parte de sus despachos el envío de la 
información relacionada con la prescripción extintiva de dominio, correspondiente al 
periodo comprendido del año 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2018, lo cual se detalla a 
continuación:

1. Número de sentencias concediendo la prescripción extintiva de dominio, 
desagregadas por año.

2. Número de sentencias negando la prescripción extintiva de dominio, 
desagregadas por año.

3. Número de procesos solicitando la prescripción extintiva de dominio que aún 
reposan en esos despachos.

Se les reitera que la información antes solicitada debe ser detallada por años y que la 
misma ^ debe ser enviada a esta corporación al correo electrónico
psacsJbqlla@cendoJ.ramajudicial.gov.co a más tardar el día jueves 2 de Abril de 
2019, en el cuadro de Excel que se adjunta a la misma.

jrdialmente.

RO VOLEZ
Presidenta
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ANEXO CIRCULAR CSJATC19-76

INFORMACION REQUERIDA
AÑOS

TOTAL
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

1- Número de sentencias concediendo la 
prescripción extintiva de dominio. 0

2. Número de sentencias negando la 
prescripción extintiva de dominio. 0

3. Número de procesos solicitando la 
prescripción extintiva de dominio que aún 
reposan en esos despachos. 0
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